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Hoy septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que, el día 5 de agosto 
hogaño a las 17:01 horas, la apoderada allegó memorial y el 8 de agosto del presente año, a las 14:23 horas, 
se allegó solicitud de revocatoria del poder conferido y designando apoderada, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00007-00 

CLASE PROCESO: IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE ELÉCTRICA  

DEMANDANTE: EMPRESA ENERGÍA BOYACÁ. 

APODERADA: Dra. CLAUDIA DANIELA QUINTERO BARÓN  

ASUNTO: ACEPTA REVOCATORIA, REC. PERSONERÍA  

DEMANDADOS: JOSÉ ROBERTO ARÉVALO CHACÓN. 

 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Incorpórese al diligenciamiento el memorial aportado por la Dra. Yury Milena 
Higuera Pacheco, escrito por el cual informa que: “…a la fecha la Empresa 
de Energía de Boyacá S.A; no adeuda suma alguna por concepto de 
honorarios dentro del proceso de la referencia, motivo por el cual es 
pertinente reconocer personería a la Abogada CLAUDIA DANIELA 
QUINTERO BARÓN”. 
 
En tanto, conforme a la solicitud de revocatoria al poder conferido a la Dra. 
Yury Milena Higuera Pacheco, y la designación a la Dra. Claudia Daniela 
Quintero Barón, como apoderada de la entidad demandante, al reunir del 
artículo 76 del C.G.P; se procederá a resolver favorablemente las solicitudes 
de revocación; otorgamiento y envío digital del expediente; por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de la Localidad:  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Aceptar la revoca del poder conferido a la Dra. Yury Milena 
Higuera Pacheco, en consecuencia, se reconoce a la Dra. Claudia Daniela 
Quintero Barón, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.049.652.336 
y T.P.N° 375.685 del C. S. de la J. como apoderada de la entidad 
demandante, en los términos y para los fines confeccionados en el memorial 
poder, teniéndose por notificada de todas las actuaciones surtidas. 
Comuníqueseles. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, procédase al envío del expediente digitalizado al 
correo electrónico cdanielaquintero27@gmail.com dejando la 
correspondiente evidencia digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 
 

mailto:cdanielaquintero27@gmail.com


 
 
 
 
 

 
 
 

 
j01U E. J.r.r.A. S.J. 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 040 FIJADO HOY 22-

09-2.022 A LAS 8:00 A.M. 
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